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lidiarán en la Subdiiecóión el Hoepioio Pro- 

Ulm 'indal, sita en dicho Establecimiento.. Pignatelli, 
.¡PC : -é^. 99; dond i deberá dirigirse toda la correspon-

" '«da administrativa referente al Boletín.
Lude fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

«Glropottal o Letra de fácil cobro.
¡as cartas que contengan valores deberán ir eertifi- 

'«nydi igidas a nombro del citado Subdirector.
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per cada inserción.

Los anuncios obligados ai pago, sólo se insertará» 
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Las inserciones se solicitarán dei Excmo. Sr. Gob-.r- 
nado?, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

á iodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sien 1c de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo edem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remi ión det 
original, los Centros oficiales.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

tero:!

Utorlí/rt’ en la Península, islas adyacentes, Canarias y to- í Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciben este 
••nDrAm V'^sajetos a la legislación peninsular, a los veinte días l Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de

v umuigacion, si en ellse no so dispasieso otra cosa. (Código | costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
j i n , . , • , . X Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
de Qob'erno son obligatorias para Is capital de | di,d| do CPnservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde- ' 

^••deipaA." _^”6 s® P^piican ohcialni jute en olla, y desde cuatro A nadamento para su encuadernación, que deberá verificare* al final 
ia-nism. provincia. (L^ 3 f de cada 39m‘stro. H

l ia r t e  o f ic ia l __
Rey. Don Alíonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

°"a Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
tontinúan sin novedad en su importante salud.

' (Gaceta 26 marzo 1924).

ice^ 
ste; ^SECCIÓN PRIMERA

Re s id e n c ia d e l  d ir e c t o r io mil it a r
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REAL DECRETO 
(Continuación.)

¿ . Artículo 1 i. 
^dn3' deliberación del Consejo en pleno 

j ^Qte t3 dictamen déla Sección correspon 
¡l^11' ^-tuer°n *a única excepción de Jos asuntos 
. de la exclusiva competencia de la

Sl6n Permanente.
Artículo 12.

de Vocales del Consejo serán
^disy S^atuítos, y quienes los desem 

Ni- ' l'ulatún los honores y consideración
loí'P™ ^ívar^6^101' de Administración civil, que 
)!!$ '"^al c siempre, aunque dejasen de perte- 

°?sejo al cumplir dos años de servi- 
1 Misino.

De LA c o mis ió n  pe r ma n e n t e

, U p6 Artículo 13.
^*.60tt)r6S6n^ac*ún del Consejo y su funcio- 

Asíante, en cuanto no afecte a las 
Privativas de las Secciones, estarán

encomendados a una comisión permanente, que 
actuará con tal carácter en comunicación direc
ta con el Gobierno, Autoridades y representa
ciones de todo género. Estará presidida por el 
Vicepresidente del Consejo, Jefe de los servi
cios, y formada por el Directorio general de 
Aduanas, el Jefe de la Sección de Comercio del 
Ministerio de Estado, el Subdirector de Adua
nas, los Vocales técnicos de la Comisión nego
ciadora de Tratados, los Vocales del Consejo, 
representantes de la Asociación general de 
Agricultores de España, Asociación general de 
Ganaderos del Reino, Cámara de Comercio de 
Madrid, Fomento del Trabajo Nacional de Bar
celona, Asociación Nacional de Vinicultores e 
industrias derivadas del vino, Cámara de la In
dustria de Barcelona, Liga Vizcaína de Produc
tores, Unión general de Trabajadores, Confede
ración Nacional de Sindicatos Católicos Obre
ros y el Secretario general del Consejo.

Artículo 14.
La Comisión permanente del Consejo tendrá 

los deberes y atribuciones siguientes:
a) El despacho ordinario de asuntos cuya 

materia no corresponda a ninguna de las Sec
ciones. . .

b) Armonizar los trabajos de dichas Seccio
nes.

c) Informar y proponer sobre los casos de 
interpretación arancelaria en los que no haya 
unanimidad en la Sección correspondiente.

d) Cuanto se relacione con el régimen inte
rior del Consejo,

e) Formación de las Secciones 1.a, 2.a, 3.a, 
4.a y 5.a
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f) Propuesta del nombramiento del perso
nal técnico y nombramiento del auxiliar y su 
bal temo.

DE LAS SECCIONES

Artículo 15.
El Consejo de la Economía Nacional se divi

dirá en las Secciones siguientes:
1 .a De Aranceles.
2 .a De Valoraciones.
3 .a De Estadística.
4 .a De Información comercial.
5 a De Defensa de la producción.
6 .a De Tratados do Comercio.
Al frente de los servicios de cada Sección 

actuará un Secretario a las órdenes del Vice
presidente y del Secretario general. Los Nego
ciados se nutrirán con el personal técnico y 
especializado de los diversos Ministerios que 
se estime necesario al mejor cometido del 
Consejo y se nombrará por los Ministerios 
correspondientes a propuesta del Vicepresi 
dente, ante la Comisión permanente, seguida 
de informe de los respectivos Ministerios y 
mediante aprobación del Jefe del Gobierno.

El Vicepresidente y el Secretario general 
pertenecerán a todas las Secciones.

Artículo ¡ 6.
Las Secciones de Aranceles, Valoraciones, 

Estadística e Información comercial estarán 
formadas por los elementos del Consejo en 
pleno, que designe la Comisión permanente 
cada año en su primera reunión en reparto 
equitativo sobre la base de la posible pondera
ción entre los elementos agrarios, ganaderos, 
industriales y comerciales.

Los Vocales del Consejo podrán pertenecer 
a una o dos de aquellas Secciones, las cuales 
nombrarán anualmente su Presidente, sin per
juicio de que las presida el Vicepresidente del 
Consejo cuando asista a sus reuniones.

La Sección de Defensa de la Producción ele
girá su Presidente y se formará por los ele
mentos del Consejo en pleno que designe la 
Comisión permanente, más tres representantes 
de las industrias oficiales militares, navales y 
aéreas designados por los respectivos Ministe
rios y sin dejar de pertenecer a ellos.

Artículo 17.
La Sección de Tratados estará constituida: 

por el Subsecretario del Ministerio de Estado, 
Presidente de ella; por los Vocales que en el 
Consejo en pleno representen a la Asociación 
general de Agricultores de España, la Asocia 
ción general de Ganaderos del Reino, el Fo
mento del Trabajo Nacional de Barcelona, la 
Liga Vizcaína de Productores, la Cámara de 
Comercio de Madrid y un representante de la 
producción vitivinícola nacional. Este repre
sentante será designado por los doce aseso
res a que se refiere el artículo 29, clase 12, 
grupo 5.°, de entro los tres Vocales que en 
el Consejo en pleno representan las produccio
nes vitícola y vinícola. 1

nterés 
¡or me 
nantení

Artículo 18. e los (
Corresponde a la Sección de Aranceles aecor 
a) Proponer las reformas o modificack El G«en los Aranceles generales de la Renta deis, .. 

ñas, sus disposiciones, repertorio, notas de; ec'clOn' 
cación, ampliación y tarifas arancelarias dtismoc 
das clases.

b) La resolución de toda clase de con^ 
sobre interpretación o aplicación arancel 
en actos de gestión. .

Corre

c) El informe sobre las interpretad ( 
arancelarias que sean motivo de reclamí . r 
económico-administrativa, que será necei 
para la resolución definitiva de los expedir: • 
instruidos al efecto en las Administcaé h r 
provinciales.

d) El estudio y tramitación de las peí
y reclamaciones que se dirijan al Gobierno 
Consejo superior en materia arancelaria.

e) El estudio y establecimiento de into 
ciones generales o parciales públicas sobre 
Aranceles nacionales.

ti e *os v ,tlck sisten
e) E 

e vale 
1 pnbll 
tnsurai

f) El estudio y propuesta de modifi^ 
si procediese, de las leyes arancelarias viges

g) El informe previo a la adopción de: gecc¡| 
didas de Gobierno referentes a las prohibí jS 
nes de importación y exportación, gravám a¡eg 
a la exportación y establecimiento de con s

El sei

gente de entrada o de salida. Juerpo,
h) El estudio comparativo de los Ara01; rgan¡s 

de los principales países en relación con ,VSOre 
clónales, tanto en clasificación como isp
dios. -- j

i) La formación de una biblioteca aran1, 
ria nacional y extranjera. fecto

j) El estudio sobre el comercio do 
internacional, régimen de devoluciones, pi; ?ntido 
de producción y de exportación en el exud" e val, 
ro y sistemas de protección arancelaria o uapdo, 
principales países. .j

k) La publicación de la edición onc1»,, 
los Aranceles generales de la Renta de ■" aores 
ñas. . ,

1) La publicación de las disposiciones
tnri«Q n nnmnlamAnkriña dic.llOS ratorias o complementarias de dichos

les- e 'ni í'Orr'
La sección publicará en el Boletín Opci^ e ) j 

Consejo todos los informes que emi^ * co: 
expedientes de reclamación económico‘h C; 
nistrativa, en su texto completo o en ido 
procedentes de la dirección general de - neia 

.................. - ¡ o lah 1 ArL^st:ñas, que comunicará a dicho Consejo
luciones que recaigan en aquéllos.luciones que recaigan en aquellos.

Los Vocales funcionarios públicos a , 
la Sección de Aranceles beberán 0 
Gobierno en cada revisión general a T 
nal del Arancel, una Memoria en la 
quen razonadamente su actuación y °1’ taiquen razonadamente su actuación y ()iy 
opiniones, Memoria de la cual darán co 
miento a la Sección y se publicará cua 
Gobierno lo estime procedente.

Artículo 19. jO1
Se amplía la base sexta de la ley 

marzo de 1906 en el sentido de que^91,^ 
zado el Gobierno para elevar, si con'

Ni, No¡:
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nterés nacional, la segunda tarifa del Arancel 
_ ¡or medio de coeficientes fijos o variables, 

nanteniéndolos en todo o en parte al celebrar- 
dos Convenios de comercio, según entienda 

vcics |ue corresponda a la reciprocidad de las rela- 
lunes comerciales.

El Gobierno oirá sobre el particular a la
celei;

de. 
1$ de 
ias (

lección, la cual podrá elevar a su resolución 
as mociones oportunas.

Artículo 20.
Corresponde a la Sección de Valoraciones: 

l" a) La formación anual de las Tablas de va- 
)res oficiales de las mercancía con arreglo aretad?

clamí
nect

nomenclatura y partidas del Arancel en 
“jgor, divididas en dos partes—importación y 
d aportación—, con igual clasificación por clase,

¿rar rupos y Partidas- .
5 b) La recopilación y estudio comparativos 
neticiB e!os valores oficiales de los principales países 
P sistemas de valoración seguidos en éstos.

c) El examen y calificación de las Memorias 
e valoraciones de las Aduanas, proponiendo

i ernof 
ría.

infoü 
sobre publicación de las que lo merezcan o las 

Asuras que a sus autores correspondan.
lifleac
■ vige:

Artículo 21.
jnde: ? se.rvmm de valoraciones se realizará por 
rohilí'i» 'an sobre las bases siguientes:
avánK । Reunión de cotizaciones y precios nació- 
e coi¡y extranjeros. Servirán de antecedente 
' 5 Memorias anuales de las Aduanas, las del

|6 ^rpo Consular y los datos que faciliten los 
u d  W ^Dlsaios colaboradores, los Vocales y los 

di ^?res del Consejo Superior, sujetándose a 
^posiciones a la sazón vigentes.

Inclusión en la determinación de los va 
P del coste de producción en el país. A este 

¡í; /,iI° queda ampliado el apartado H) de la 
is 'd de Ia do 20 de marzo de 19J5, en el 
extr81 i '.í fiue se considerará como único tipo 

" ' uan i °-ac^n aranGelaria el coste nacional, 
¿. do éste no sea superior al de la mercancía 
¡ extranjera en un 10 por 100, y dicho 

íe alop va*oración será el promedio de ambos 
■/ es»nacional y extranjero, cuando el nacio- 

exceda de dicho 10 por 100.

Arani

en

aran1

5 irás

ia (

d  fiéis

nes i*
¡i f1 Artículo 22.

^^Pondéi a la Sección de Estadística: 
in.formaeión anual de la estadística 

co 3 la a ?16.1'?’0 exterior de España con arreglo 
exir? ^^^ficación a la sazón vigente; diferen- 

de-^ Wfien.la importación el origen y la proce 
^ístinn «as mercancías, y en la exportación 

■ ^Adi ° *nmedibto y el destino real, debiendo 
afec!¿: p38 ajustarse a estas divisiones para

ko f18 correspondientes, exigiendo al 
d°s justificantes necesarios y remitién-

^ono^’^^amente al Consejo Superior de la 
b) j’a Nacional.

^taje formación anual de la estadística de 
Ln r'^ial'- i'macián anual de la estadística co 

a ?as isias Canarias y posesiones es- 
Qe* Norte de Africa y de la Guinea.

ficio 
ta en

las

iandl

A
. a'"

d) La formación de los resúmenes mensua
les del comercio exterior de España, con indi
cación de los países de origen y destino, y por 
separado el comercio con los países conveni
dos de los principales artículos que lo consti
tuyan.

e) La formación de los resúmenes por quin
quenios del comercio exterior español.

f) El estudio y análisis de los resultados 
anuales del comercio exterior de España con 
las principales naciones y su comparación.

g) El estudio y análisis del comercio de las 
naciones más importantes entre sí y de las 
que mayor interés ofrezcan al comercio es
pañol.

h) La recopilación y complemento de las 
estadísticas de producción y consumo, con sus 
comparaciones, relaciones e influencia en la 
producción nacional.

i) La formación de una biblioteca de esta
dística comercial, nacional y extranjera.

j) La publicación de las estadísticas comer
ciales de España, antes referidas.

La estadística general del comercio exterior 
de España no se retrasará por cada año en

I plazo mayor del de 31 de octubre del siguiente 
al que correspondan sus datos, y los resúme
nes mensuales se publicarán en el plazo de 
un mes, a contar de la fecha de recibo de sus 
datos parciales.

Artículo 23.
La seccción de Informaciones Comerciales 

tendrá a su cargo:
a) Las relaciones con los Centros informa

tivos de todas clases, y en especial con los 
Consulados españoles en el extranjero, Cáma
ras de Comercio españolas en los diversos paí
ses, agregados y agentes comerciales y organis
mos de colaboración del Consejo.

b) La anotación y examen de los precios 
de los productos nacionales y extranjeros.

c) Los extractos de los informes consulares 
y mercantiles.

d) La contestación a las demandas de infor
mación comercial que se soliciten.

e) La reunión de datos, periódicos y revis- 
i tas mercantiles, nacionales y extranjeras.

f) El estudio de las corrientes nacionales y 
extranjeras más importantes de producción y 
consumo.

g) La recopilación de referencias técnicas 
de cultivo, extracción, fabricación, transporte 
y consumo.
” h) El estudio de la concurrencia de los pro
ductos extranjeros con los nacionales, en el 
país y fuera de él.

I i) El estudio y propuestas que correspon
dan sobre falsificaciones y falsas indicaciones

' de origen.
j) La aportación de datos para el estudio 

del coste do producción de las principales ma- 
¡ nufaetnras en España y en el extranjero.

k) El estudio de las condiciones, usos, si
tuación, apertura y sostenimiento de mercados 

| nacionales y extranjeros.

ieüe
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1) , El conocimiento de los precios de ventas 
corrientes, pesos, medidas y documentos nor
males en el país y las principales naciones.

, 11) El conocimiento de las líneas de navega
ción más importantes, escalas y tarifas de fletes, 
así como de los impuestos de navegación, pro
tección de los diversos países a sus Empresas 
navieras y arbitrios de las Juntas de Obras de 
puertos.

m) El estudio de ios sistemas extranjeros 
de protección comercial y colocación de pro
ductos, y de los usos y costumbres comerciales 
y extranjeros y envases normales de las mer
cancías.

n) La ordenación sistemática de documen
tos aduaneros y comerciales.

o) La propuesta de nombramientos de agre
gados comerciales y designación de agentes y 
misiones comerciales.

p) El estudio de la situación monetaria y 
fluctuaciones de cambios extranjeros y organi
zación del crédito bancario.

q) Publicación de un boletín mensual del 
Consejo de la Economía Nacional.

A este efecto, el Boletín de Información Co 
mercial del Ministerio de Estado pasará a ser ór
gano del Consejo, y uno de los medios de infor
mación con que éste cuente, especialmente para 
la publicación de los precios a que se coticen los 
principales productos mineros, agrícolas, pecua
rios e industriales, dentro y fuera de España, 
aparte délos que se reciban directamente en 
la Secretaría del Consejo. Los precios que pe
riódicamente publiquen las principales revistas 
profesionales y técnicas de los más acreditados 
Centros mundiales se resumirán en el citado 
Boletín.

Artículo 24.

La Sección de Defensa de la producción ten
drá a su cargo el estudio de los elementos y 
factores con arreglo a los cuales haya de de
terminarse y orientarse la policía comercial 
encaminada a defender la producción y a ase
gurar la expansión económica de España.

Ante ella se formularán directamente por 
los elementos interesados cuantas observacio
nes o sugestiones crean adecuadas, a fin de que 
sirvan de base a los oportunos informes, que 
serán elevados a la Comisión permanente del 
Consejo, la cual en sus deliberaciones y acuer
dos, estará obligada a tenerlos presentes con 
carácter independiente de las otras informacio
nes, y aun a dar contestación razonada a sus 
mociones o ponencias tanto cuando las tenga en 
cuenta como cuando no las pueda atender.

, Corresponderá a esta Sección asumir las fun
ciones que las disposiciones vigentes asignan 
a la Comi ión Protectora de la Producción Na 
cional, suprimida por el presente Real decreto, 
menos la de emitir dictamen sobre Tratados ya 
negociados, que incumbe exclusivamente al 
pleno del Consejo.

Artículo 25
La Sección de Tratados de Comercios 

derá en los siguiente puntos:
a) La reunión de toda clase de infom 

nes concernientes a la preparación, tramite 
prórrogas o denuncias de Tratados, Conve 
arreglos provisionales o «monduvivendi- 
inicie el Gobierno con los países extra?.

b) El estudio de los Convenios come:: 

cada cc 
Memor 
tados c 
no lo c 
Memor 
pués rl

de toda clase concertados entre los paisa 
tranjeros con las rebajas arancelarias esr: sajo lo 
das, sus resultados y consecuencias, así t 
su influencia en el comercio exterior de

Para

produc 
pia ¡ni

paña. de c u í
c) El estudio de las modificaciones qw repres 

rresponda introducir en los Convenios exé 869 de 
tes, sus reformas generales o parciales, prí los art 
gas que sean oportunas y denuncias queps dón c 
dan en interés de la Nación. persor 

oes re* 
los Vo

Dicl 
arance 
coalqc 
que c e  
bién ci 
olas 8

Des:

d) La formación de una biblioteca dr 
disposiciones nacionales y extranjeras en 
teria de Convenios comerciales.

e) La publicación oficial de los que conó 
España con los países extranjeros y déte 
acuerden aquellos países entre sí

f) La fijación de las normas, bases y & 
dades de los Tratados de Comercio cuya y 
ciación se hubiera acordado por el Gobiern

g) El estudio de las propuestas de lospi i06* 
extranjeros en el curso de las negociacte 
délas que España deba formular a aq»- 
y determinación de los acuerdos más coi

las ta
las ne

Dientes al fomento y defensa de las prod# 
nes nacionales, tanto a la importación comí -He 
exportación. J “

h) El estudio y tramitación de las redi ^ibl 
obrerciones que se presenten al Gobierno con

rencia a Convenios comerciales.
i) El estudio e información sobre lo8 

venios que convenga establecer para fav^ 
el comercio exterior de España. u

Las facultades consignadas en los ap8^ 
f) y g) tendrán sólo el carácter de prop^ 
que se someterán por la Comisión negoc^ 
de los Tratados a la resolución del G°b1'

i negociadora de lra5.n;^ 
el Subsecretario del M1i ..... x t -

Artículo 26.
La negociación directa con los Delega^ 

los países extranjeros se llevará exclusiva,', 
por la Comisión negociadora de Tratad^ 
se formará con el Subsecretario del 
de Estado, que la presidirá; el Vicepr^ 
del Consejo, el Jefe de la Sección de 
del Ministerio de Estado y cuatro funCLeí 
técnicos designados por el Gobierno 
los Vocales que le representen en el 0° Vr; 
pleno. Esta Comisión negociadora 0816 
representación del Gobierno, y 
acierto en el desempeño de su 
mantendrá en contacto con la Seccioi’ 
tados de Comercio. Cuando las 
se realicen por cambio de Notas 
serán precisos los informes de la Secc 
la Comisión negociadora. 5ti¿r

Cuando esta Comisión ultime su 6 -

deas, 
•esior 
minei 
Por si 
Win

La: 
cent 
Salín

Pa 
^nc 
Pagm 
Por ( 
yepi 
ve 
¡-'ada 
*eet¡' 
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?uec 
de ti 
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^di
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ció í :

nfom 
•a mito 
j OM 
endii 
xtra? 
omer

cada convenio, deberá elevar al Gobierno una i 
Memoria justificativa de su actuación y resul- ; 
lados obtenidos, que se publicará si el Gobier- , 
no lo considera pertinente. En todo caso, esta 
Memoria será dada a conocer a la Sección des» । 
pués de vista por el Gobierno.

Artículo 27.
DE LOS ASESORES

Con-paíse

, así i 
)r dí

Para representar directamente ante el
; esú sejo los intereses de los diferentes ramos de la 

producción nacional, emitir informes por pro
pia iniciativa o a requerimiento del Consejo o 
de cualquiera de sus Secciones, serán elegidos 
representantes asesores por grupos de las cla- s qct 

is esii 
M, prí 
|uepü

sea dt 
s en

sesdel Arancel en la forma que se indica en 
los artículos siguientes. La elección y designa
ción de asesores recaerá necesariamente en 
persona que ejerza la industria en las condicio- 
oes requeridas por el artículo 6.°, letra c) para 
los Vocales del Consejo.

Dichos asesores aisladamente o por grupos
iconc arancelarios, podrán solicitar ser oídos por 

cualquiera de las Secciones y aportar los datosde loí
Que crean convenientes. Deberán acudir tam- 

3Sy¿: bién cuando el Pleno, la Comisión permanente 
uva 9 0las Secciones lo acordaran.
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Desde luego, los asesores deberán ser oídos 
®nel período de elaboración del Arancel, de 

tablas de valoraciones y antes de iniciarse 
188 negociaciones de los Tratados de comercio.

Artículo 28.
Mientras la Sección de Estadística del Con- ! 

de la Economía Nacional no haya llegado a 
tablecer el censo y clasificación de las distin-
* producciones de España con el capital y
-eres empleados en cada una, la designación , 

^asesores se verificará por las entidades pro
anales que se señalan para las producciones 

neras, agrarias, forestales y pecuarias y 
tj^'^ragio directo de los contribuyentes para 
industriales.
con" entidades de referencia deberán contar

un año al menos de existencia y estar le- 
iinte registradas.
r¿nara la elección de asesores industriales dar 
paon recho a un voto cada 1.000 pesetas que 
por en cuota fija o agremiable, al Tesoro 
yeJÍtril)ución industrial de la tarifa tercera 
yei?.Pafe D de las clases primera y séptima 
‘̂da"0 de c*ase tercera de la tarifa cuarta, 
^tiv ^^duetor particular o sociedad civil co- 
hastg9 °.c?manditaria o sociedad por acciones 
Para ^.'^nntas mil pesetas, podrá acumular 
i11*1* su voto las contribuciones que pa- 

detra1^ eiercicio de industria y por elementos
Las q

dor a edades por acciones de capital supe-
^.000 pesetas tendrán un voto por cada 
tajA o Poetas de capital desembolsado a cuen-

NilaUS/Cci?nes- .
fes i cc'0nes de cuota ni las de capital 

' ün a U ^en’ se computarán al contar los votos 
Contribuyente.

Los contribuyentes que no satisfagan al me
nos 1.000 pesetas de cuota al Tesoro, podrán 
acumular sus cuotas y votar uno de ellos en 
representación de los demás. ,

Las elecciones se verificarán en el sitio, lugar 
y hora y ante la mesa que designe el Gobierno 
y dentro del plazo que éste señale. ,

Los asesores designados por entidades y los 
de elección directa se reunirán en Madrid, y 
ante la Comisión permanente del Consejo pro
cederán a la elección de los Vocales y suplen
tes del mismo que hayan de representar las 
clases del Arancel conforme al artículo 7.° ,

Los asesores que correspondan a confección 
de las clases textiles octava, novena, décima y 
undécima serán designados en la forma que 
determina el artículo siguiente.

( Continuará).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: El éxito clamaroso alcanzado en el 

servicio de Correos por los de carácter banca- 
rio establecidos en las capitales de provincias y 
pueblos más importantes en donde hay oficinas 
postales a cargo del personal técnico de Co
rreos, fué causa de que con persistente frecuen
cia se dirigieran requerimientos a la Dirección 
general de Correos, encaminados a conseguir 
la ampliación de las oficinas técnicas, no sólo 
para aquellas poblaciones que siendo cabeza de 
partido judicicial o por tener una población de 
5.000 o más habitantes, tienen derecho a tal 
concesión, a tenor de lo dispuesto en la base 
primera de la ley de 14 de junio de 1909, sino 
también para pueblos que no estando compren
didos en las condiciones principales de la cita
da base, veían en la consecución de Estafetas a 
cargo del personal del Cuerpo de Correos la 
obtención de beneficios indudables para el de
sarrollo de la vida comercial, industrial o agrí
cola que en los mismos se desarrolla.

La Dirección general de Correos hubo de 
atender, no obtante la restricción que le impo
nían los créditos legislativos y la falta de per
sonal técnico, sentida intensamente en la mayor 
parte de los grandes Centros postales, a núme
ro relativamente considerable de peticiones, 
que no siempre fueron formuladas a favor de 
pueblos en donde el servicio postal diera un 
rendimiento al Tesoro público en armonía con 
los gastos y beneficios que deben producir esas 
oficinas técnicas.

Por ello se imponía una revisión de las Es
tafetas creadas en poblaciones que no sean ca
bezas de partido judicial o de 5.000 o más habi
tantes, para apreciar con exactitud las que de
ben subsistir y cuáles deben desaparecer por 
onerosas al Erario público.

Marcada esta orientación, no por esto deben 
restringirse los beneficios que los servicios ban- 
carios y otros similares pueden producir a la
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economía nacional, con relación a los pueblos 
no comprendidos en las condiciones precisas 
para dotarlos de Estafeta, dado que puedan 
mantenerse esas ventajas con el establecimiento 
de oficinas que hallándose capacitadas para esa 
clase de servicio, exijan su sostenimiento gastos 
que no excedan del producto que aporten al 
Tesoro.

Fundado en las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer 

lo siguiente:
l .° La Dirección general de Correos vendrá 

obligada a suprimir Jas Estafetas establecidas 
en Ayuntamientos que no siendo cabeza de par
tido judicial o de 5.000 o más habitantes se 
compruebe que los ingresos para el Tesoro 
público son inferiores considerablemente a los 
gastos que su mantenimiento exija. Esta dispo
sición no tendrá efecto en relación con aquellas 
Estafetas que, no obstante hallarse en el caso 
expresado anteriormente, la Dirección general 
juzgue necesario o conveniente mantener desde 
el punto de vista de la organización de la red 
postal.

2 .° Asimismo queda autorizada esa Direc 
ción general para el establecimiento de Carte
rías Centrales antorisadas para todos los servi 
cios postales y bancarios confiados al Correo, y 
que en lo sucesivo se le encomiende, en las 
poblaciones que no reúnan las condiciones 
principales que determina la ley de 14 de junio 
de 1909 para ser dotadas de Estafeta a cargo 
de personal del Cuerpo, mientras esto no co
rresponda, por la cuantía de su rendimiento 
económico, al Tesoro público.

El establecimiento de estas carterías sólo so 
llevará a efecto en aquellas poblaciones que, 
comprendidas en el caso referido, el desarrollo 
y rendimiento económico de su servicio sea su
ficiente a satisfacer los gastos que su sosteni- j 
miento exija.

3 .° Los servicios de carácter bancario, que l 
habrán de desempeñarse por las Carterías ' 
Centrales autorizadas así como los de corres
pondencia asegurada, tendrán las limitaciones i 
que determinará la Dirección general de Co
rreos al hacer la reglamentación oportuna.

4 .° Para el desempeño de estas Carterías 
Centrales autorizadas será preciso acreditar: 
l.° Ser español. 2.° Exceder de veintitrés años 
y no haber cumplido los cincuenta. 3 ° No ha
ber sido condenado por los Tribunales a pena 
aflictiva ni correcional. 4.° No estar procesado. 
5.° No haberse declarado enquiebra o concur
so. 6.° No tener intervenidos los bienes ni ser 
deudor a los fondos generales o municipales. 
7.° No ejercer profesión o industria cuyas aten 
clones sean incompatibles con la función de la 
Cartería Central. 8.° No haber sido separado de 
ningún cargo público. 9 ° Poseer la suficiencia, 
que habrá de demostrarse previo examen, que 
versará sobre elementos de materias postales 
y de indispensable instrucción, y 10. Que para 
responder de su gestión se haya depositado a 
disposición de la Dirección general de Correos 
la fianza equivalente al haber anual que haya

de acreditársele como remuneración por| 
Estado.

El examen se efectuará ante nn Triba 
constituido por el Jefe de la provincia (Aj 
nistrador principal), como Presidente y i 
Vocales, que habrán de serlo precisamente, 
encargados de Giro y Caja postal de Ahorró
la Principal, actuando el más moderno coi ' 
Secretario. En caso de haber un solo encaro 
do de los servicios bancarios en la Princi;t 
actuará éste como Vocal, y como SecDetario! 
de la Administración principal.

Las Carterías Centrales autorizadas qoe 
establezcan en sustitución de Carterías rutó 
servidas en propiedad, no saldrán a conetis 
a no ser que los Agentes propietarios no eos 
tituyan la fianza correspondiente a la clase. 
Cartería Central que se establezca, y not 
muestren la idoneidad indispensable pa^- 
práctica de los nuevos servicios a efectuar.L 
tos agentes demostrarán su competenciart 
el mismo Tribunal que actuará para prov^ 
las Carterías Centrales objeto de concurso.

Las instancias de los concursantes habrán» 
dirigirse al Directorigeneral de Correos, den!’ 
del plazo de un mes, que empezará a contar 
desde la publicación del concurso en 
Oficial de la provincia. Este plazo se ampl^ 
a cuarenta y cinco días, si el concurso hub^ 
de efectuarse con relación a Carterías centra-
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creadas en Canarias. .
5 .° Los Agentes que desempeñen lasCs^ 

rías centrales autorizadas disfrutarán co^ Wa 
remuneración, además del producto de _ 
bución de correspondencia a domicilio, habe re¡ 
de 1.50U o 2.00 ) pesetas anuales, según tóV 
a su cargo Carterías centrales de segitód 1 ■ • iet 
primera clase, que corresponderán respeo1' s t o  
mente, a poblaciones de 500 a 2.000 habitan* •

pOfoc

^üre

inclusive, y de 2.000 a 5 000. , e?
6 .° En ningún caso podrán desempeña* 

tas Carterías centrales los Alcaldes, 
y dependientes de los Ayuntamientos, 
ces municipales y los Recaudadores del * 
buciones e impuestos; y

7 .° Nombrados definitivamente estos = 
tes, sólo podrán ser privados del 
supresión de plaza previo expedientó 
consecuencia de faltas muy graves debida 
compobadas. " , r par

Lo que de Real orden comunico a 
su conocimiento y a los efectos consiga 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madn - • 
enero de 1924. — El Subsecretario enC e 
del despacho, Martínez Anido. n 
Sr. Director general de Correos y 

faceta 20 eiveroj^/

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.710.

Teifiwil de S^ci^ada. de ia orormaia di 
---- -

El Recaudador Provincial, en uso de 
buciones que le confiere el artículo
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nstrucción de 16 de abril de 1900, ha tenido a 
«en dejar sin efecto los nombramientos de 
^rodadores auxiliares de la 2.a zona de Cala- 

isynd hechos a favor de D; Vicente García La- 
Mnay D. Nicolás Bobadilla Cabello. ,

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las' Autoridades y contribuyentes en 
eneral.
Zaragoza, 25 de marzo de 1924.—El Tesorero, 

Valentín Diez de Isla.
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Núm. LUI.

do CoiibibioiíJiss de la psoviacia de Zaiagoaa.

Urbana.
El padrón de edificios y solares de esta capi- 

^para el año 1924-25, queda expuesto al pú- 
’teo, en estas oficinas, por ocho días, durante 

cuales se admitirán las reclamaciones, úni-
por errores aritméticos o de copia del 

amplte- documento.
hübte' .Kustica y pecuaria.

E* ^partimiento de la contribución rústica
¡entrad 

sCafr- . ^aria del término municipal de Zaragoza,
11 juti •1": a exPuest° al público, en estas oficinas, 

r°oho días, durante los cuales se admitirán 
- Carnaciones, únicamente por errores en 
L' del tipo de imposición o por seña 

lento del líquido imponible distinto del que 
re en los amillaramientós.

e distr.
habe^ 
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Industrial.
^^atríButa de industrial y de comercio que- 
í'z"Suesta ai público, en estas oficinas, por 
G n^38’. durante los cuales podrán enterarse 
^Tn^í^ibuyentes de su clasificación y cuota 
^aua.

^iiido*16 86 hace Publico, cumpliendo lo pre
Zara en *os resPcetivos reglamentos.

de marzo de 1924.—El Adminis- 
^■ez Contribuciones, Mariano Claver

. SECCIÓN QUINTA

; de-'

Núm. 1 688.

‘■“'itóiilo de h s, b , g ¡gmrtil Ciudad de Zmgoea.
b. . ____

G 46 Quintas de la Sección de San Miguel
r9'siónOi^asc® limeño, Presidente de la Co- 
^(-i c Quintas de la Sección de San Mi- 

Ao sah8:a ciudad;
'^ión ?ep: ^lle instruido expediente en ave- 

existencia y paradero de Enri- 
£^rv¡eí(iracia» a los efectos de exceptuarse 

Qp-0-^6 *as armas 811 hermano José 
auia, mozo del reemplazo de 1921,

por haberse ausentado aquél del domicilio con
yugal hace más de 14 años sin que hasta la fe
cha se tenga noticia alguna de su existencia, se 
publica el presente edicto en cumplimiento a 
lo prevenido en el artículo ciento cuarenta y 
cinco en relación con el ochenta y tres del Re
glamento para la ejecución de la ley,de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas cpie han podido procurarse de Enrique
Buisán Gracia.

Edad 42 años, estatura regular, color sano, 
pelo castaño, boca grande, barba poblada. Señas 
particulares ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: traje 
azul de mecánico, usaba gorra y era de oficio 
carpintero. .

Zaragoza, 24 de marzo de 1924. — El Presi
dente, Cecilio Gasea.

Núm. 1.704.

CONTINGENTE PROVINCIAL

Cédula de notificación al Sr Alcalde, por conducto 
del «Boletín Oficial» de la provincia, por haberse 
negado a recibir la preseníe cédula.

El Agente que subscribe, ha dictado con fe
cha hoy la siguiente

«Providencia. — En vista del despacho de 
apremio que antecede, expedido por el señor 
Presidente de la Diputación y Contador de fon
dos provinciales, respectivamente, de cuyo do
cumento resulta que el Ayuntamiento de Alpar- 
tir se halla adeudando a la Exorna. Diputación 
por el reparto provincial del l.°, 3.° y 4.° 
trimestres de 1923-24 la suma de 2.806‘50 pe
setas; requiérase al Alcalde-Presidente de la 
Corporación municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado D del art. 109 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900, para 
que en el término de ocho días que señala la 
regla 1.a del apartad - A del mismo artículo, satis
faga el descubierto certificado y dietas deven
gadas; apercibiéndole de que, transcurrido di
cho plazo, se procederá al embargo del 25 por 
100 de las rentas y derechos del Municipio, con 
inclusión de la existencia en Caja, y por si del 
curso de este expediente sé derivaran las respon
sabilidades de que habla la letra F del precita
do artículo, requiérase también al Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad para que 
manifiéstelas personalidades que forman en la 
actualidad la Corporación municipal. Lo mando 
y firmo en Alpartir, a 24 de marzo de mil nove
cientos veinticuatro. — El Agente ejecutivo, 
Juan José Vidal.
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Núm. 1.453.
1M i

Ib íE!

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CKRTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Institutoqr 
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

^Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Qi 
que ae expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 29 ai 4 del mes actual, no han^í 
cho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el artículo 8.eddl 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fechada e: 
sente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundogrr 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determis 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.° del Real decreto de referencia, sepublw 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de» 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 10 de marzo de 1924.— El Jefe de la Sección, Juan Andréu.

RELACION QUE SE CITA

a

i SOaBRES OE LOS DEUDORES
O HVJS c AUSAH ABIENTJTS

H088RES OE IOS FIADORES

FBCHAS
UB LAS OBLieXOIONBS CAisiTIDADES

Ola. M»3. Abo.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargó.

Pesetas.

t o t a
Pe»»

2 | Ramona Jardiel Cebrián.. .

3 ¡Blas Correa Gracia.........  . .

16 Junio 1923 72‘80 7*64 16*

»

ruTALKP., . .

62*40 3*12 65'2

135*20 6-76 iir?

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.593.

Sos.
Distribución de fondos por capítulos, para sa

tisfacer las obligaciones del mes de marzo y 
anteriores, que ha acordado este Ayunta
miento.

Pesetas.

1 .’ Gastos del Ayuntamiento......... 3.610‘45 
2 .° Policía de seguridad................. 737'50
3/ Policía urbana y rural..............  3.37P75
4 .* Instrucción piiblica................. 1.600
5 .® Beneficencia........................... 1.378 93
6 .° Obras públicas........................ 2.500
7 ." Corrección pública................... 252‘1O
8 .° Montes...................................... 590‘34
9 .° Cargas....................................... 16.711

10 .° Obras de nueva construcción.. 150
]i.° Imprevistos................................ 1.121‘28
12 .° Resultas..............    4.248‘47
13 .° Devoluciones........................... 1.350

Total......... . ................... 37.651 ‘82

Lo que se hace público en cumplimiento 
del art. 12 del Real decreto de 23 do diciembre 
de 1902.

Sos, 9 de marzo de 1924. — P. A. del Ayun

tamiento, el Secretario, Victoriano Alniár,’< 
V.° B.°—El Alcalde, Federico Ladrero.

PARTE NO OFICIAL
Regimiento Lanceros del Rey

1." de Caballería
(16El día 7 de abril próximo, a las once 

mañana, en el Cuartel que ocupa este 
miento, se verificará la venta en Publica» 
ta de 9 caballos y una yegua de desecD^^ 
tiene el mismo; siendo el importe de este 
ció por cuenta de los compradores, Y । 
en cuenta que para la adjudicación de la 
precisa ser agricultor o ganadero, p1,0861^ 
los recibos de la contribución rústica o P 
ria, según dispone la R. O. C. de 11 d0 i1

T1!Zaragoza, 26 de marzo de 1924. — Lt . 
danto mayor, Santiago L de Quintana.
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Ediciones Aragonesas, S A y
Se convoca a Junta general extraord’0 

accionistas, que se celebrará en el 
social el día 10 de abril, a las siete d0 ।

Zaragoza, 27 de marzo de 1924. — 
dente, Lauro Castrillo.
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